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RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
¡:ación al Ayuntamiento de Usurbil para encaU
zar, desviar y cubrir un tramo de la reyata Arra..
záin.

Don J_osé Irauegui Beloqui, como Alcalde Presidente del
Ayun.tamiento de Usú'rbil (Guipúzcoa), ha 50hcltado autonzaciÓIl
para encauzar, desviar y cubrir un tramo de la regata Arr~
zain, en las proximidades de los caserí'OS Vizcarre y Alperro, en
aquel término municipal, con objeto de poder construir un
vial para el desvío de la carretera nacional 634. a su paso por
Usúrbíl. y este Ministeri,? ha resuelto: . ... .

Autorizar al Ayuntanuento de Usúrbll (GwpUZCOS-) para eJe
cutar las obras de de.sviación, encauzamiento y cubrimiento de
un tramo de cauce público de la regata de Arrazáin. en las
proximidades de los caseríos de Vizcarre ,v Alperro. en aquel
término municipal. con objeto de construir un vial para des
vío de la carretera, nacional 634. con sujeción a las siguientes
condiciones:

l,a. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base al expediente, suscrito en San 8ebastián, en ,octub!e d~
1966. por el Ingeniero de Caminos don José Mana ElosegUl
Amundaráin con un presupuesto de ejecución material de pe
setas 361-546;90. en cuanto no resulte modificado por la presen
te autorización y condiciones. Las modificaciones de detalle que
se pretendan introducir podrán ser autorizadas. ordenadas o
prescritas por la. Comisaria de Aguas del Norte de Espafta.
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se
alteren las características esenciales de la autorización, lo cual
implícaría la tra,.¡nitación de nuevo expediente.

2.11. Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
un año, contado a partir de la fecha de publicación de la auto
rización en el «Boletín Oficial del Estado».

3,R Las embocaduras de entrjlda y salida del cubrimiento
se dispondrán en forma de que ofrezcan el mínimo obstáculo
a la circuladón de avenidas catastróficas y se dispondrán aletas
en la entrada para el encauzamiento de las aguas.

4.a Los terrenos del cauce que queden en seco a consecuen
cia de las obras que se autorizan pasarán a propiedad del Ayun
tamiento peticionario, pasando a adquirir el carácter de domi
nio público los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

S," La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
la construcción como durante la explotación. quedarán a car
go de la comisaría de Aguas del Norte de España, siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen. con sujeción a las disposiciones
que le sean aplicables, y en especial al Decreto 140/1960, de
4 de febrero, debiendQ darse cuenta a dicho Servicio del pri1l4

cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del
concesionario, se procederá por el comisario Jefe de Aguas o
Ingeniero del servicio en quien delegue al reconocimiento de
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estru; condiciones, el r€slütado de las prueba..o:; efectuadas, la
superficie ocupada en terrenos que quedan de dominio público
expresada en metros cuadrados y los nQIllbres de los produc~
res españoles que hayan suministrado los materiales empleados,
sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro
bada el acta por la Dirección General

6.l!. Las cargas a las que podrá ser sometida la cobertura
durante la explotación no sobrepasarán las que se hayan tenido
en cuenta en el cálculo de la. Illisma.

7,<\ Se concede esta autorización d~jando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de rercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Admin1stración lo ordene por interés general, sin de·
recho a indemniza.ción alguna.

8.>\ El Ayuntamiento cone,esionario será responsable <le cuan
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autoriZadas quedando obligado
a su indenmización.

9.l!. Se concede autorízación para la ocupación de los terre
DOS de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser de-
cretadas por la autoridad competente una vez publicada la
autorización,

10. El Ayuntamiento no podrú, destinar los terrenos de do-
minio público del nuevo cauce a la construceión de edificaciones
ni podrá cederlos o permutarlossin la previa aprobación del
expediente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas
y, en todo caso. mantendrán su carácter de demanial.

11, Queda :mjeta esta autorización al cumplimiento de_las
disposiciones vigentes, o que se dicten en 10 sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y d~

más de carácter social, administrativo o fiscal.
12. Queda prohibido el vertido '8J. C9,Uce que pasa a ser

público de aguas residuales de cualquier clase, salvo que sea
tramitado y aprobado el expediente de vertido correspondien-
~. Asimismo q~~~a pJ;~~~J:?ic~9 el ~~~~b~~9_~í~ntº__~JJ __~I_sa~~~
de esoofubros;--acopios, medios auxiliares Y. en general, de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas. siendo responsable el Ayuntamiento con
cesionario de los males que pudieran seguirse pOr esta causa
con motivo de las obras y de su cuenta. los trabajos que la

Administración ordene realizar para mantener la capaci '.1ad
de desagüe del torrente en el tramo afectado por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el aco.
pio de materiales ni otros obstáculos que diílc!Jj.ten al libre
curso de las aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo
responsable el concesionario de los daños y perjuícios que por
tal motivo puedan ocasionarse,

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante el periodo de construcción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conser
vación de las especies.

14, El concesionario conservará las obras en perf-ecto es
tado y procerleni sistemáticamente a la limpieza del cauce
cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos.

15. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras. por io que el
Ayuntamiento CQ]lcesionario habrá de obtener la necesaria
autoriZación de los organismos competentes encargados de su
policía y explotación.

16. La Administración se n:'serva la facultad de revocar
esta autoriZación cuando lo considere conveniente por motivos
de interés público, sin derecho a ninguna indemnización a.
favor del concesionario.

17. Caducará esta autoriZación por íncumphmien10 de
cualquiera de estas condiciones y autorizaCIón y en 103 casos
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la ca.
ducidad según los trámites señalados en la Ley y Reglamento
cíe Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro se co
munica a esa Comisaria para sn conocimiento y efectos con·
siguientes,

Dios guarde a V, S.
Madrid, 17 de octubre de 1970.-El Director general, por

delegación, el comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de "'i;uas del Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General lle Obras
Hidráulicas por la que se ¡lace pública la a!i~nri
z{~c-i:)n otorgada a «Géminis, S. A.». para desviar
y cubrir un tTarno de la reuata de San Miquel en
térrlHno municipal de EIgóibar (Gu'Ípúzcoa) y la
ocupación de los terrenos de dominío público riel
cauce actual.

Don Valentil1 Pefialba Castañares, (,TI representación ~~cre
citada de «Géminis, S. A.», ha solicitado autorización para des
viar y cubrir un tramo de la regata de San Miguel en término
municipal de Elg6ibar (Guipúzcoa) y la ocupación de los tene
nos de dominio pÚb'ico del cauce actual, y todo ello con objeto
de poder aprovechar los terrenos colindante! necesarios lJara
el desenvolvimiento de la industria de la Entidad repI'es~r.tada.

ajustándose al Plan parcial de Urbanización del polígono 28,
del Ayuntamiento de aquel nombre, y

Este 1',11níste-rio ha resuelto:
Autorizar a don Valent-ín Peñalba Castaüares, Director

gerente de «Géminis, S, A.». para desviar y cubrir la regata.
de San Miguel en el término municipal de Elgóibar (Guipúz.,.
COR) con arreqlo al proyecto suscrito {'-n octubre de 1966 por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don FTancisco Miner
Uódampllleta. visado por el Colegio t:orrespondíente con refe
rencia PN-11291165, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.1>, Las ohras se ajustaran al proyecto que sirvíó de base
al expediente, suscrito €:Jl San Sebasti6n en octubre de ~966
por el Ingeniero de Gnmmos, Canales y Puertos don FranCISCO
Miner U;ctampílleta, (;uyo presupuesto de ejecución asciende
a 716.845,62 pesetas, en cuant-o no resulte modificado por e~tas
con41ciones y autc'tÍzad6n, Las modificaciones de detalle que
se pretendan introdncir podrán ser autorizadas u ordenadas por
la Comisaría de Aguas del Norte de ESpa.l1a, siempre que tien
dan al perfeccioI1amiento del proyecto y no se ;:flteren las
características esenciales de la autorización, lo cual impUca,..
ría la tramitacióu de nuevo expediente.

2.1l Las obras cúmenzarán en el plazo de tres meses, a par4

tir de la fecha de publicación de la autolizwci6n en el «Boletín
Oficial del Estado», y ctebe)'án quedar t€'1'll1inadas en el de doce
meses, contados desde la n1.í..,<n1a fecha.

3,/1. Las, carrrns a las que podrá ser sometida la coOP..tura
durante la explotación no deberán pasar de las tenidas en
cuenta en el cálculo de la misma.

4.... Los terrenos del cauce que queden en seco a consecU(u~

da de las obras que se autorizan pasarán a proPledad de la
Entidad coneesiorut1'ia, pasando a adquirir el carácter de domi
nio público los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5./1. No noorán desviarse las asmas mientras no esté cons
truida. -la ciésviación, situada aguas abajo, sin solución de con~
tinuidad, autorizada a don Esteban Ulacia Badiola.

No podrá construirse ninguna ob','a que afecte al primitivo
cauce púb'ico mientras no puedan eneauzarse las aguas de ~a
~egata por la desviación autorizada.


